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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LOS VILLARES (JAÉN)

2021/1126 Aprobación inicial del Proyecto de Reparcelación de finca ubicada en la
Avenida Juana I. 

Edicto

Doña Ainhoa Maeso del Moral, Concejala Delegada del Excmo. Ayuntamiento de los
Villares (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por la Junta de Gobierno Local, en Sesión Ordinaria de fecha 11 de marzo de 2021, se
acordó aprobar inicialmente el “Proyecto de Reparcelación de finca ubicada en Avda. Juana
I, de la localidad a instancia de doña Ana Rufina Higueras Higueras”, que se corresponde
con las parcelas catastrales 7415601VG2771N0001GF, 7415618VG2771N0001EF y
7415621VG2771N0001EF, sometiéndose el expediente a información pública por plazo de
veinte días, en virtud de lo establecido en el artículo 101 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y el artículo 108.1 del Real Decreto
3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística
para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

Los Villares, a 17 de marzo de 2021.- La Concejala Delegada, AINHOA MAESO DEL MORAL.


		2021-04-05T23:56:12+0200
	Diputación Provincial de Jaén
	SELLO ELECTRONICO DE LA DIPUTACION DE JAEN
	Documento firmado electronicamente




